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EDICION DE LA MAÑANA
Ea su bid i", del pan. I

Pocos dias hace se reunió en el teatro de la 
A.lhambra el gremio de panaderos. El objeto de 
la reunion, era, según manifestó el presidente, 
protestar contra los revendedores de pan y bus
car un medio de evitar los perjuicios que oca
sionan al gremio de panaderos.

Marchaba la reunion pacíficamente hasta que 
á uno de los agremiados le ocurrió la feliz idea, 
como remedio para curar ios males, de decir que 
¿e subiera el precio del pan. En el acto alcanzó 
esta para ellos salvadora medida, gran número 
de partidarios, aunque notantes como era de es
perar, que ai fin y al cabo la conciencia remuer
de y mortifica, y no es cosa de prescindir de 
ella.

El presidente de la sociedad y alguno más 
del gremio, protestaron, haciendo el primero 
renuncia de su cargo; pero como los que desea
ban la subida del pan estaban en gran mayoría, 
enseguida nombraron otro presidente, y de la 
reunion salió el acuerdo que hoy se ha puesto 
en práctica.

Con arreglo á él, las personas que al ir esta 
m-añana á la compra han entrado en las pana
derías, se han encontrado con la novedad de 
que el precio del pan había subido ocho céntó- 
mos en kilo.

La razón única que los panaderos alegan 
para justificar la subida, es que no ha llovido ó 
ha lio vido muy poco este año, y los campos 
presentaq mal aspecto; pero contra esta razon, 
que podrá'estar justificada quizá más adelante, ] 
existe otra más poderosa, cual es, la de no ha
ber variado el precio del trigo.

Pero esto, dirán los panaderos, que lo can
ten los ciegos de París, que á ellos lo que les 
interesa es vender mucho y vender caro.

Suceden además otras cosas, según se dedu
ce de este suceso:

Iba á almorzar esta mañana un operario de 
nuestra imprenta, y con objeto de comer pan 
reciente, fué á comprarlo á una panadería.

—Deme usted dos panecillos—dijo ál pana
dero.

Entregóselos el dueño de la panadería, y al 
ir á pagar su importe, se encontró nuestro ope 
rario con que tenia que pagar cuatro céntimos 
más que los dias anteriores.

—¿Ha subido el pan?—preguntó.
—Si señor—le contestaron;—desde hoy.
—Pues ya que ha subido, quiero saber si el 

peso corresponde ai precio. Péselo Vd.
No agradé mucho ai panadero la petición; 

pero como se trataba de un derecho que ejercía 
el comprador y la subida estaba tan reciente, 
arrugando el ceño, pesó el pan.

Parecía natural que siquiera el dia de la su
bida del precio, el peso del pan fuera justo. 
Pues no señor. Los dos panecillos debían pesar 
medio kilo, pero faltaba para completarlo cerca 
de medio panecillo, que el buen panadero, sin 
correrse, partió de otro pan y lo entregó al com
prador.

Los comentarios son escusados.
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CO á poco parte del viejo prestigio colonial, y ; 
por mucho tiempo-hemos sido llamados colonia

. británica.
Hoy las condiciones han cambiado. No nos 

conservamos, no debpm.os conservarnos aliados 
con Inglaterra por temores de que España nos 
conquiste, porque una union hecha así, á la 
fuerza, seria incomparablemente más imposi
ble que la germanizacion de Alsacia Lorena, y 
además que no convendría á Europa que nues
tra península se constituyela en un grande 
imperio.»

Como se vé por las precedentes líneas, em
piezan á desaparecer en Portugal los recelos de 
nueva conquista por parte de España, rena
ciendo en nuestros vecinos aquella confianza y 
aquella calma que permite ver las cosas por su 
prisma verdadero.

Ea erísU ¡ísísana.—Las ¿iíicultadcs.
M._PspretiS;puso la dimisión del gobierno que 

presidia en manos del Kéy Humberto el 8 de 
Febrero; mañana será 8 de Marzo, y la crisis 
continúa sin resolver en su punto de partida. 
En este mes de tentativas inútiles han fraca
sado tres intentos de solución, la de Depretis, 
la de Robilant y la de Saracco, todas por difi 
cuitados y quejas entabladas por elementos de 
la izquierda. Además el soberano ha encargado 
de lá formacioq del gabinete á dos hombres que 
gozan de graní*espetabiiidad; Biancheri, actual 
presidente del Parlamento, y á Farini que ocu
pó antes el mismo alto puesto, y los dos han de-

I diñado la honrosa distinción.
I En vista de tantas dificultades, según las úl- 
i timaspoticias, el rey ha vuelto á encargar nue

vamente á Depretis, y este nueVo encargo 
es hoy el tema de discusión de la prensa 
italiana, que recuerda que no es la primera vez 
que Depretis.'iatenta desaparecer, de la escena 
política para volver con más prestigio en cali
dad de indispensable. A juicio de algunos pe
riódicos italianos, ios dos únicos hombres que 
habrían podido resolver ia crisis fácilmente en 
la situación actual, son Gairolí y Orispi, los 
cuales n.ohan sido llamados' á palacio. Se con 
sidera en Roma, siempre á juicio de los perió
dicos aludidos, que el rey antes que llamar al 
poder á los elementos de la izquierda, solos y 
sin coutratrapeso de la derecha, daría carta 
blanca al general Robilant, que como hemos 
dicho pone por condición U disolución del Par
lamento. '

Popídg»! y
Tarde ó temprano, la verdad se abre siempre 

paso, llegando á resplandecer y á ser reconoci
da por aquellos mismos que,coa tanta y tan ob
cecada resistencia la desconocían.

Nuestros vecinos los portugueses no han po
dido olvidar nuestra antigua dominación, no 
obstante las reiteradas seguridades dé amistad 
sincera, cariñosa y desinteresada que de todas 
partes recibían. Su odio para los españoles 
parecía de raza hace algunos años; y aun hoy, 
á pesar de su convencimiento en el respeto que 
su independencia nos merece, no se atreven á 
confesar, por temor de incurrir en el desagrado 
popular, que España no abriga más que propó
sitos nobles respecto de Portugal. Por esto nos 
ha llamado la atención, y lo hemos leído con 
gusto, un artículo que publica O Commercio 
Portuguerf, importante periódico de Porto.

Con motivo de la cuestión de Zanzíbar, y 
contestando al periódico inglés el Times, que 
pedia á Inglaterra que pusiera á las órdenes 
del Sultan barcas de la escuadra inglesa, O Co
mercio Portugue.^, estudia la situación dé Por- 
higal y los inconvenientes que presenta una 
alianza con Inglaterra, diciendo á este propó ■ 
sito:

«Ninguno de nuestros gobiernos ha demos
trado voluntad de sustituir por otra nuestra 
alianza con Inglaterra; todos han mantenido la 
antigua cordialidad y corrección en las rela
ciones con esta potencia. Han seguido inaltera
blemente sus consejos en contiendas interna
cionales y han aceptado los ofrecimientos de 
su cooperación para el fomento y la civilización 
de las colonias que más se tocan en ambas po
tencias.

Pero no correspondiendo Inglaterra á la sin
cera amistad de Portugal, no podrá estrañarse 
que procuremos los portugueses alianzas con 
otras naciones.

La verdadera alianza de Portugal con Ingla
terra debése en primer término á la política de 
aislamiento seguida por Portugal y España.

Inglaterra ha mantenido constantemente 
nuestra desconfianza en las relaciones con Es- 
pana.

Por más que en documentos de alta impor- 
tancia diplomática acentúa Portugal su firmeza 
«nja sustentación de su independencia, y Es- 

con el vigor que deseaba la más 
union de los dos pueblos sin la más mí 

- ración de sus límites y con el mayor 
Æe autonomía de nuestro país, Ingla- 

< esforzado siempre por hacer que 
Portugal creó la do- aúnacion castellana.

cia nuestra independen-
■oin’-"? Inglaterra cuanto nos exi-
o* 5 y esta manera hemos ido perdiendo po-

Tambiefi se cree que Depretis no vencerá 
ahora las dificultades que no pudo vencer .al 
principio, y que para no renunciar segunda vez 
á su empresa tendrá que presentarse al rey con 
el mismo gabinete dimisionario, y pedirá in
mediatamente á la Cámara un voto de confian
za: sí se le niega este voto, cosa que se consi
dera improbable, dada la habilidad del viejo 
estadista, disolverá la Cámara, y no hará las 
elecciones hasta el otoño. El nudo de la crisis 
está, según todas las noticias é impresiones, en 
la política exterior de Italia. Ahora cumple el 
tratado entre Italia y los imperios, y la opinion 
anda dividida al apreciar la conveniencia de su 
renovación. El rey, Robilant y Depretis son 
partidarios de ella, y Saracco, Rudini, Cairoli 
y Crispi más particúíarrasnte, son adversarios, 
y de aquí lo trabajoso de la solución. Por la 
Constitución italiana, «el rey solamente tiene 
el derecho de firmar tratados de alianza, de de
clarar la guerra y de hacer la paz,» aunque lue
go debe ser aceptada la resolución por el Parla
mento; de manera que no es muy aventurado 
prever el resultado: la alianza ¿oh los imperios 
será renovada con un gobierno Depretis ó con 
un gobierno Robilant, con ó sin disolución del 
Parlamento.

españoie» y extranjeros á precios convenció- ;
La dirigirse al Administrador 1
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autorización concedida parala construcción de í 
la escuadra.

Estado y Presidencia no sufren alteraciones 
notables, y ligeras el de Hacienda.

Leyes complementarias.
Adenaás de los presupuestos, el ministro de 

Hacienda presentó tres proyectos complemen- tHrios.
^®fórma de la ley del timbre, 

que tiende á evitar las defraudaciones por este 
concepto, y por esto parece que dá forma nue
va a la ibvestigaciûû .hAcian(lô altaraûiûDMagwAa- 
las penalidades originadas por las defrauda
ciones.

Otro proyecto se refiere á una pequeña rebaja 
en la contribución por riqueza rústica, que fué 
ofrecida por el Sr. Puigeerver á la comisión de 
representantes castellanos que preside el señor 
Moyano, como compensación á perjuicios que, 
por otros proyectos sufre la agricultura.

Esta pequeña rebaja es de 80 céntimos para 
los contribuyentes que pagan el 21 por 10® y de 
50 para los que pagan el 17‘50; rebaja que, en 
la contribución rústica, viene á importar al Te
soro una disminución en los ingresos de cuatro 
millones de pesetas aproximadamente.

El otro proyecto, autorizando á los ayunta
mientos para que enajenen los productos de los 
bienes de propios, dedicando su importe á pa- 
.gar, con ciertas bonificaciones, los débitos á la 
Hacienda, fue objeto de estudio detenido; que
dándose en que los ministros le examinarían 
nuevamente, para la mayor conciliación de to
dos los intereses.

ministro de la Gobernación 
anticipó que el asunto le parecía más propio de 
su departamento, puesto que se refería á los 
bienes de las corporaciones municipales, cuya 
administración le está encomendada, exponien
do además que con ia venía de los productos de 
los bienes de propios sé privaba á los ayunta
mientos de los únicos recursos permanentes que 
hoy tienen, sin que con esto se remediara, sino 
de momento, el déficit de sus respectivos pre
supuestos.

Despues de intervenir en ia discusión los se
ñores Alonso Martinez y Sagasta, se acordó lo 
que dejamos indicado.

En el presupuesto se comprenden también 
los términos del concierto económico y admi
nistrativo con las Provincias Vascongadas.

asuntos.
De la combinación militar solo se trató una 

parte, la que comprenda los ascensos á maris
cales de campo de lós Sres. Fuentes y Dolz, y á 
brigadieres de los Sres. Zavala y Aznar, que 
quedaron acordados.

Del nombramiento del comandante general 
de Alabarderas no se trató nada, dejándolo, se
gún parece, para otro Consejo.

TSSÆSRASSAS OB LA. MANAMA.

Lbboa « —El sultan da Zanzíbar ha nombrado 
ya el comisario encargado de la rectificación de lí- 
mita» con las posesiones portuguesas.

Es el geueroi Mathews.
Se espera qua pronto quedarán restablecidas las 

relaciones entre Portugal y Zanzíbar.
Asnntos 4® Rmlgaria,

Far-ís^®.—Un despacho de Moscow asegura hoy 
que Rusia, á pasar de sus simpatías por los opri- 
núdos en Bulgaria, no consiuera oportuno obrar 
directamente para poner término á la anarquía.

Añade que solo la Puerta tiene el deber de obrar. 
Al efecto, Rusia y Francia deben, ©jarear en 

Constantinopla una presión paralóla y enérgica á 
fin de alcanzar este resultado humanitario.

Termina así:
“Esto excluiría el papel preponderante que cier

ta potencia quiere representar.„

Oonsejo de míolstpog.
Cerca de cuatro horas duró el celebrado ano

che bajo la presidencia del Sr. Sagasta, consa
grándose casi por completo al examen de la 
cuestión económica.

vimos presupuestos.
El ministro de Hacienda dió lectura de aque

llos, los cuales van precedidos de una Memoria 
y de los correspondientes estados sobre la situa
ción del Tesoro.

Las cifras generales de ingresos son las mis
mas que figuraban en los presupuestos que te 
nia en proyecto el Sr. Gamacho. Su cuanto á 
los gastos, hay un aumento aparente de dos 
millones de pesetas queen la práctica se tra
ducirá en una disminución de otros dos mi
llones.

Esto se explica porque esos cuatro millones 
por los que resulta el aumento aparente de 
dos, se refieren á que aquella cantidad corres 
ponde á las nuevas obligaciones que el Estado 
adquiere para satisfacer los gastos que corres
ponden á los institutos provinciales, escuelas 
normales é inspección de enseñanza, que corre 
rán á cargó del Tesoro; pero ingresa ia misma 
cantidad por recaudación de títulos y matrícu
las y la subvención que para esos centros te
nían consignada en sus presupuestos las dipu
taciones provinciales.

El presupuesto de Fomento se presenta con 
103 miUones de pesetas y el referente á Instruc
ción pública tiene respecto del que ahora rige 
un aumento de cinco millones. '

Este aumento se ha consentido para aplicar- 
I se á satisfacer las nuevas necesidades que al 

Estado originan víirios establecimientos de en
señanza.

El presupuesto de Gobernación tiene el au
mento correspondiente á la Dirección de Segu
ridad y el de Gracia y Justicia el referente á la 
de Penales., que ya figurará como dependiente 
de él.

El presupuesto de la Guerra tiene variaciones 
de alguna importancia, pero sobre ellas nada 
se ha podido traslucir.

El de Marina, tiene de escepcional, que se le 
5 coloca en condiciones de dar cumplimiento á la

Hú«. 2.636

trices y actores de los teatros públicos, y lo ra
ras que son entre los aficionados.

Hay pocas semanas en el año en que no se 
suspenda upa ó varias funciones en los coliseos 
pQJ.^otivo de falta de salud-de alguno de loa 
individuos de sus respectivas compañías, y son 
contadas las veces en que los espectáculos dis
puestos en casas particulares no pueden verifi 
carse por causas análogas.

Así la duquesa de la Torre ha celebrado en 
menos de un mes cuatro brillantes representa- 

de dado tres suce
sivas; en el palacio de Abrantes se realizó la 
primera el dia anticipadamente señalado; y los 
otros «teatros de salon» no han tenido tampo
co el menor tropiezo.

Porque nunca estuvieron más en favor que 
ahora lo que nuestros padres llamaban «come
dias de aficionados.»

La señora de Baüer, quien tanta reputación y 
tanta gloria alcanzó años atrás en las tablas, 
hace levantar un precioso escenario en su mo
rada de la calle de San Bernardo, donde se eje
cutarán únicamente obras francesas.

La troupe se compone en parte de los mis
mos que antes dieron allí relevantes muestras 
de talento y pericia. -

Al lado de la señora de la casa, trabajarán su 
sobrina Mme. Weil; la marquesa de Acapulco y 
su hermana; Mr. Weil, que es un verdadero ar
tista; el conde de Romrée, que representa eon 
igual perfección en castellano que en francés; y 
acaso, acaso el hijo mayor de Mr. y Mme. Baüer, 
que en infantil edad descubrió tan felices dis
posiciones.

No es este el único nuevo templo consagrado 
al arte dramático: hablase de otro que se inau
gurará próximamente, y donde también se 
rendirá culto ai vaudeville y á la opereta có
mica.

MontevifSeo ®.—El cólera ha desaparecido por 
con.pleto en esta ciudad.

Roma 6.—El periódico Bí Pu&blo Romano confiesa 
que es realmente cólera la epidemia que s© ha pre
sentado eu Catania (Sicilia).

En el espacio de cuarenta y ocho horas han ocur
rido 18 casos y 11 defunciones.

Han salido trepas para Paterno y Adorno, á fia 
de impedir que ss establezcan cordones sanita
rios.

En dichos puntos estaban ya funcionando, á pe
sar de la prohibición de las autoridades.

Felicitación,
Lisboa ®.—El ministro español Sr. Moret, ha 

felicitado al gobierno portugués por el éxito de la 
expedición portuguesa en Tángue.

El Rey de Portugal.
Lisboa ®.—El rey de Portugal está indispuesto 

á ©’'.usa de un fuerte constipado.
Hoy ae encuentra mejor,

^Víctimas de una explosion.
Rruselas ®.—Los últimos despachos confirman 

que el número de víctimas á consecuencia de la ex
plosion de Quaregnon cerca de Mons, alcanza á la 
cifra de 150.

El coude de Plaudes, el príncipe Balduino, ©1 go- 
heruador de Hainaut y ©1 ministro de Obras públi
cas han visitado esta mañana el lugar de la catás
trofe, distribuyendo socorros á las familias ‘
muertos.

Sé organizarán suscrieiones para acudir 
vio de dichas familias.

Fusilamientos,
Rnstchuk •.—Todos los condenados á

de los 
en ali-

muerta

Va trascurriendo la Cuaresma en medio de 
estas pacíficas diversiones, aunque las damas 
del gran mundo se ocupan á la par en tareas 
digms y propias de la mujer cristiana.

Los ejercicios piadosos celebrados en la capi
lla del Sagrado Corazon, calle del Caballero de 
Gracia, han llevado allí durante ocho días la 
misma ilustre y distinguida concurrencia que 
brillaba poco antes en los salones aristocráticos.

Iban todas modesta y sencillamente vesti 
das; en lugar del sombrero exótico, cubrían sus 
cabezas con la clásica mantilla española, y a la 
seda y á los encajes había sustituido el humil
de traje do lana.

Espectáculo Conmovedor ha sido, ciertamen
te, el que han ofrecido las higas de María re
nunciando durante este tiempo á los placeres 
de la sociedad y á los espectáculos teatrales pa
ra dedicarse á las prácticas piadosas, propias 
del santo tiempo de recogimiento y de peni
tencia en que nos hallamos.

Otra ocupación igualmente meritoria han 
tenido, y aún tienen, las señoras de la córte: la 
de reunir fondos para solemnizar el jubileo de 
Su Santidad el Papa León XIIL

Infatigahles.se han mostrado todas en su pia
dosa tarea, haciéndose notar particularmente 
la duquesa de Mandas, la del Infantado, la con
desa de Guaqui, la de Superunda, la señora de 
Santos Suarez, etc., etc.

Hace dos ó tres días ia cantidad por ellas re
unida era considerable, pues ascendía á algu
nos miles de duros, que se emplearán parte en 
fiestas religiosas y el resto debe enviarse direc
tamente á Roma, para que el Santo Padre lo 
aplique en sus más urgentes necesidades.

Tratándose de dádivas y acciones generosas, 
es buena ocasión de hablar del espléndido re
galo, digno de una Reina, que ha hecho una 
dama que goza de gran aprecio y generales 
simpatías entre la high life por su noble carác
ter y elevados sentimientos.

La persona á quien aludo se halla unida con 
vínculos de parentesco á una egregia jóven, 
que acaba de recibir la bendición nupcial en éí 
extranjero; y al enviarle una joya, como rega
lo de boda, acompañábala un abultado plie
go, el cual contenía la cesión, hecha con todas, 
las formalidades legales, de una magnífica po
sesión situada en Andalucía, y cuyo producto 
anual pasa por lo general de veinticinco mil 
pesetas de renta.

¿No es cierto que, según escribí arriba, es ré- 
gio verdaderamente el don?

Asmodeo.

por el delito de rebelión, han sido fusilados esta 
mañana, escepto los capitanes Baniman, por ser 
súbdito ruso, y Etieff.

Eas elecciones do Pertng-al.
EísboaG.—.Resultados conocidos elecciones: 108 

progresistas ministeriales y 38 conservadores.
La minoría republicana de Lisboa ha sacado dos 

diputados.—Faíira.

Ecos de fiSadrid.

Artistas de veras y artistas de afición.—Los teatros 
públicos y los particulares.—Nuevas eícenas.— 
En lo qua se ocupan las damas del gran mundo. 
—Un don espléndido.
Me ha llamado siempre la atención la fre

cuencia con que sufren indisposiciones las ao-

'í‘

Ea gran marea.
Los meteorologistas y aficionados á 

piar las maravillas de la Naturaleza 
ocasión de ver uno de esos fenómenos

coníeia- 
tendfán

--------que rara
vez se registran en los anales de la ciencia.

i

Hablamos de la gran marea anunciada para 
pasado mañana 9 de Marzo, y que será la ma
yor de cuantas se han presenciado en el siglo 
presente. Tal vez pasen muchos años antes de 
que se observe otra parecida.

No se sabe con certeza la amplitud que alcan
zará, pues la elevación y depresión de las aguas 
no depende únicamente de la fuerza atractiva 
del sol y la luna, sino también de la presión 
barométrica.

Con algunos dias de anticipación han or
ganizado las compañías de ferro carriles fran
ceses expediciones á Brest, al Havre y á Cher- 
burgo, con el objeto de que el público de Paría 
pueda contemplar este sorprendente fenómeno 
marítimo. Otro tanto han hecho las compañías 
inglesas.

No se sabe con absoluta certeza la amplitud 
que alcanzará la marea anunciada. La eleva
ción y la depresión de las aguas no depende 
sólo de la fuerza atractiva del sol y de la luna, 
sino también de la presión barométrica. Si el 
peso de la atmósfera en las costas del Atlántico 
fuese ese dia favorable á una gran amplitud en 
la oscilación de las aguas, la marea pronostica
da excedería á todos los cálculos; aun en caso
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contrario, será la mayor de las que se han ob- 
todos ios mareógrafos de nuestras 

latitudes.
La teoría de este fenómeno es ya vulgar por 

lo conocida. No obstante, apuntaremos sucin
tamente los hechos principales que lo deter
minan.

Sabido es que la luna, por su proximidad á 
la tierra, ejerce sobre la superficie del Océano 
una atracción poderosa. Los primeros sabios 
que se dedicaron á este estudio creyeron que 
nuestro satélite era la única causa del movi
miento oscilatorio de las aguas. La creencia era 
errónea: á la infiuencia de la luna hay que aña
dir la del sol.

Se ha calculado que la fuerza de atracción 
del sol, á pesar de su masa enorme, es tres ve
ces menor que el de la luna. Es por extremo 
fácil explicar esta diferencia, si se considera 
que el elipsoide acuoso se produce, no por la 
atracción total del astro, sino por la diferencia 
de atracción ejercida sobre las moléculas situa
das inmediatamente bajo su acción directa, y 
sobre aquellas otras situadas á una distancia 
equivalente á la que existe entre la superficie 
y el centro de la tierra.

Hallándose la luna á la distancia de 60 rádios 
terrestres, el rádio de la tierra es, por lo tanto, 
ll60 de esta distancia, mientras que hallándose 
el sol á una distancia 400 veces mayor que la 
de la luna, el radio de nuestro planeta equiva
le á li24.0G0 de esta distancia; de suerte que la 
acción solar se deja sentir casi por igual, así 
en el centro de la tierra como en toda la super
ficie.

En otras palabras: la pequenez de nuestro 
globo es tal, comparada con la magnitud del 
grah astro en cuyo torno gira, que la fuerza de 
gravedad atrae por igual á toda la masa del 
planeta. Pero, por virtud de su acción, el elip
soide producido por la luna en los océanos, se 
prolonga cuando ambos astros coinciden en un 
meridiano de 180 grados. En tal caso, la conjun
ción de las dos fuerzas determina las mayores 
mareas del año.

El Globo dice, con este motivo, que no esta
rla de más que el periódico oficial que tantas 
cosas inútiles publica, diera á conocer despues 
del 9 de Marzo los registros de todos los mareó
grafos de nuestras costas cantábricas, compa
rando la elevación del mar en ese dia con las 
más notables que se hayan observado hasta 
ahora.

AL MENUDEO.
Un marinero de U fragata Minoieaur, que se 

encuentra en Vigo, tuvo la desgracia de caerse 
de una de las vergas de dicho buque, quedando 
muerto en el acto sobre la cubierta.

juego.
Por encontrarse publicadas correlativamente 

parece que tienen relación entre sí las dos noti
cias siguientes que encontramos en El Diario 
de Mürcia de ayer.

“Por noticias que tenemos de Cartagena, ayer 
quedó retirada é inutilizada la ruleta que dos dias 
antes había establecido un centro de recreo de aque
lla plaza.

—Anoche regresó de Cartagena el jefe de seguri
dad y vigilancia.»

El Sr. Portuondo, elegido diputado por la Ha
bana y Santiago de Cuba, ha optado por este 
último disirito. ______

Según datos que anoche publicó El Progre- 
so, la Asociación benéfica para socorrer á los 
emigrados políticos republicanos ha recaudado 
hasta ahora 26.827 pesetas.

Las próximas elecciones municipales.
A las nueve de la noche de hoy el Círculo 

Mercantil celebrará junta general extraordina
ria para tratar del cumplimiento de dos artícu
los de su reglamento, que se refieren á la in
tervención que esa sociedad puede y debe te
ner en las elecciones municipales.

Según El Imparcial, de los trabajos de tanteo 
hechos, resulta que hay buen espíritu para esta 
campaña; y nosotros nos alegraríamos que to
das las clases importantes del Estado se deci
dieran á entrar en el municipio.

Leemos en La Regencia:
“Un diario de la mañana ha dicho que los seño

res marqué» de la Vega de Armijo y Gull on, vota
rán en contra del dictámen relativo al convenio 
con la Compañía Trasatlántica. Sin negar que pue
da suceder, hasta ahora, sin embargo, no se ha to
mado acuerdo alguno respecto de este particular.»

Ayer tarde celebró detenida conferencia con 
S. M. la Reina-Regente el señor ministro de la 
Gobernación.

La visita del Sr. León y Castillo ha tenido 
por objeto enterar á S. M. de algunas cuestiones 
relacionadas con el Asilo de Inválidos del Tra
bajo, creado por iniciativa de dicha augusta 
señora. __________

Parece probable que el general Antequera 
vaya á desempeñar el departamento del Ferrol.

Maxlmina.
Este es el título de la última novela escrita, 

por D. Armando Palacio Valdés, y puesta á la 
venta hace pocos dias.

Según nuestras noticias, el público la ha aco
gido con verdadero cariño, y los ejemplares 
vendidos son ya muchos.

Las condiciones de novelista que reune el 
Sr. Palacio Valdés, su talento al observar, su 
fidelidad al describir, la mezclado ingénio y 
ternura que campea en sus anteriores obras 
avalora también las páginas de Maæimina.

Él autor de Marta y María, José y El Idilio 
de un enfermo conseguirá, ó mejor dicho, está 
ya alcanzando, un nuevo triunfo, que bien 
merece por sus envidiables facultades de escri
tor y también por su laboriosidad.

Más adelante En Correo dará á sus lectores 
cuenta detallada de lo que es Maximina: hoy 
iQos limitaremos á llamar la atención del pú • 
Mico sobre la última obra del notable novelista 
«usturiano.

MELADO.

EDICION DE L\ NOCHE
TELEGRAMAS RE LA TARDE.

Precauciones necesarias.
París <.—De órden do Jas autoridades se han 

tomado precauciones en todas las cuencas carbo
níferas de Francia, ejerciéndose ebCrupuloaa vigi
lancia en vista de la facilidad con que »? oroduccn 
ahora las explosiones de fuego grison.

La salud del emperador de Alemauia.
Berlín 6.—A las noticias pesimistas publicadas 

por algunos periódicos franceses sobre el estado 
de la salud del emperador, contestan aquí que ayer 
pudieron convencerse de la inexactitud de las mis
mas, varias personas que estuvieron en Palacio y 
fueron recibidas en audiencia por el anciano mo
narca.

Luarenteuas.J j
París 6.—El gobierno francés ha impuesto cua

rentena á las procedencias de Sicilia, en vista de i 
haberse confirmado plenamente la presencia del có- i 
lera en Catania. i

Lu síntoma. 1
París O.—Según noticias de Alemania, se co- I 

menta mucho allí la presencia de un buque de i 
guerra francés y otro ruso en las aguas de Heligo
land, isla, como es sabido, perteneciente á los in
gleses, que está situada sobro la costa alemana.

Algunos periódicos insisten en que el goberna
dor de la isla, ante las eventualidades del porve
nir, ha aconsejado à los habitantes que hagan pro
visiones de víveres para mucho tiempo, pues siendo 
muy pobre la producción de la isla, sus habitantes 
no podrían vivir sin la importación de productos 
alimenticios.

Pnsilamleutos en Bulgaria.
Sofía El Di-rio Ofieial^ do Bulgaria, anuncia 

el fusilamiento do los ocho oficiales condenados á 
muerte en Rustehuk por el delito do rebelión.

Dice que el cs-pitan Baulman, súbdito ruso con
denado igualmente à muerte, ha sido entregado al 
cónsul do Aleraania como encargado de la protec
ción de los súbditos rusos

Añado que despues de las ejecuciones, el cónsul 
de Alemania entregó al gobierno una nota diciendo 
que el consulado ruso reivindicaba como súbditos 
rusos siete de los oficiales cogidos con las armas en 
la mano de los cuales dos habían sido fusilados en 
Rustehuk.

El gobierno contestó que excepto Baulman to
dos los reos eran notoriamente súbditos búlgaros 

, lo cual reconocieron ellos mismos en el interroga
torio.

El gobierno se muestra inclinado á la clemencia 
respecto do los demás militares y paisanos senten
ciados por el delito de rebelión.

Bucharest 1.—Según noticias de Rustehuk, 
ayer, no solo fueron fusilados los oficiales condo
nados á muerte, si no también los simples prisio
neros de guerra.

Giurgevo (Rumania) V.—El total do las ejecu
ciones ayer en Rustehuk fué do 13, comprendiendo 
entre ellas: dos comandantes, dos capitanes, dos 
subtenientes y dos paisanos.

Se consideran estas ejecuciones como un reto lan
zado á Rusia.

En Sofía so han verificado 24 prisiones, y ocho 
en Burgas.

Bu Filipóppoli han sido detenidas también mu
chas personas.

Además varios oficiales han sido dados de baja 
en el ejército búlgaro.

Reina el terror en Sofía.
Muchos milicianos considerados sospechosos han 

«ido desármalos.
Un gran número do personas presas han sido 

maltratadas .—f^aóra.
Bucharest 6.—Los detalles de la ejecución son real

mente espantosos.
Aquellos sentenciados que por causa de la grave

dad do sus heridas no podían ir á pié al lugar del 
suplicio han sido conducidos en carretas.

Despues de llegar al sitio de la ejecución, estos 
infelices, que ni aun do rodillas podían sostenerse, 
fueron atados á los árboles y fusilados.

Esta manera de proceder con los heridos ha exci
tado la ira en los elementos msófilos, los cuales no 
se recatan para decir que la intervención do Rusia 
no se hará esperar mucho tiempo.

, En la población búlgara, el fusilamiento de los 
heridos na causado profundo sentimiento de lásti
ma y de piedad.

Los consejos de guerra continúan funcionando.
—(Do El Imparcial.)

Barcelona 6.—Ha llegado á este puarto, sin no
vedad, el vapor correo do la Compañía Trasatlán
tica Isla de Mindanao

Las elecciones de Portugal.
Lisboa ü,—En las islas de Madera y Azores ha 

sucedido lo mismo que en la Península respecto do 
las elecciones.

El gobierno ha, ganado la mayoría do los distri
tos. Ganeralmente en las capitales de provincias 
han tenido ventajas las oposiciones.

En las colonias son elegidos todos los candida
tos ministeriales.

Los seis diputados por acumulación resultan con
servadores.

Lachaban con ellos los republicanos y un legiti- 
mistas.

Viaje feliz.
Manila. Ô (5'30 tarde).—Los pasajeros del vapor 

correo Santo Domingo^ que procedente de Barcelona 
ha llegado á este puerto, saludan à sus familias 
y amigos participándoles que no tienen novedad.

Asamblea búlgara.
Londres I.—Ei Times dice que en breve será 

convocada en Sofía la Asamblea general búl
gara.

Apreciaciones del «Times».
Londres 1.—El Times manifiesta hoy que está sa

tisfecho de las declaraciones hechas por el primer 
ministro, marqués de Salisbury, manifestando es
peranzas de que no se turbará la paz.

Esto no obstante, el periódico de la City no en
cuentra que la situación de las cosas haya variado 
notablemente.—fabra.

Abiei-ta la sesión de ayer 7, á las tres de la tar
de, ¡bajo la presidencia del señor duque de Te- 
tuan, 86 lee y aprueba el acta de la anterior, y 
se da cuenta del despacho ordinario.

(Escasa concurrencia como en días anteriores. 
En el banco azul el ministro de Ultramar.)

La Guardia civil en Cuba.
El Sr. Betancourt manifiesta que en algunas 

proviociaa de la isla de Cuba la Guardia civil pone 
en práctica medios inquisitoriales con vecinos 
honrados y pacificos, para hacerlos declarar lo qua 
sepan acerca de los bandidos que pululan por aque
llas provincias.

Repite algunos casos citados por los periódicos 
insulares, de honrados labriegos, á quienes la 
Guardia civil ha aplicado crueles palizas para ha
cerles confesar lo que no saben. Termina pregun
tando al ministro de Ultramar: primero si tiene no
ticia de que es verdad que se imponen estos casti
gos personales, y segundo si está decidido á dar 
las órdenes más apremiantes para que estos actos 
ge repriman y se castiguen.

E! señor ministro de Lltramar: No tengo noti
cia oficial ni particular alguna de esos castigos. El 
gobernador general de Cuba, persona dignísima 
que ha merecido la confianza de los senadores y 
diputados antillanos (El Sr. Betencourt: Y sigue me
reciéndola) no me ha comunicado nada semejante 
á lo que el Sr. Betencourt denuncia.

Tengo, pues, por lo pronto, que creer erróneo lo 
que la prensa dice sobre este punto. Por lo demás, 
lo he dicho ya distintas veces: el ministro de Ul
tramar está dispuesto á hacer cumplir á todo tran
ce la ley.

Hace grandes elogios de la provincia de Puerto- 
Príncipe, que el Sr. Betancourt representa, y que 
á pesar de las infinitas calamidades que ha sufrido 
ee recoñ’bruyendo por el trabajo y por suin-

menso amor á España, y termina afirmando que el 
bandolerismo en Cuba está casi extinguido, por los 
esfuerzos de las autoridades y de la Guardia civil.

El 8r. Bctencourt da las gracias al ministro por 
sus elogios á Puerto- Principe, y por sus ofertas, y 
encuentra posible que en el benemérito cuerpo de 
la Guardia civil, haya individuos que no sepan ha
cer buen uso de su autoridad y de la misión de su 
instituto.

L» cuestión de la plata.
El Sr. Ruiz Gomez recuerda que tiene pedidos 

al ministro de Hacienda ciertos datos y pide otros 
nuevos para esplanar una interpelación sobre la 
cuestión monetaria. El vulgo no podrá apreciar 
nunca la importancia suprema que tiene actual-

Imente esta cueatíon, una de las más graves que 
pueden agitar à los pueblos.

Por esta razon, inspirado por patrióticos deseos, 
pienso entrar de fondo en esta cuestión y poner de । ----------------- uoi ««ñor «o
relieve, despues del 10 de Marzo, la relación que 5 Castillo; pero sobre esto, como comprenderá 
entre si y con la vida económica de los pueblos tie- í Senado, no hay medio reglamentario de 
nen los diversos aspectos de esta cuestión de la | comisión informadora, como tampoco 1 
depreciación de la plata. 3 de nombrarla sobre la parte del discurso de 8 s

i se funda en suposiciones. '
El señor ministro de Hacienda: Como los ds H 

del Sr. Rivera se refieren exclusivamente á ant 
prerogativas de esta Cámara, yo no interSílll 
sino fuera por la necesidad de rectificar una . “ 
ciacion del Sr. Rivera, relativa à un resnai^ 
compañero de Gobierno. El dignísimo general n 
tillo, ni de cerca ni de lejos, ha hecho nada v ! 
opinion pública confirmará mi juicio, para fiañZ ' 
el art. 25 de la Constitución ni ninguna otra ■

El 8r. Rivera: Suplico al señor ministro den 
cienda que me conteste concretamente á estaí?^ 
gunta: ¿Es verdad, como se dice de público «n 
gobierno se propone premiar los méritos der mA 
ral Castillo con la concesión de cierta gracia? !'

El señor ministro de U adeuda La coneA.) f 
de gracias es asunto de gobierno que se acnS»‘ 
exclusivamente en Consejo de ministros- v lam T' 
to no poder responder al Sr. Rivera de’ío nSÏT? 
haya de proponer y acordar en Consejos fot^W 
porque el tiempo de los profectas ha pasado 
debo exponerme á los peligros de una profecía B

Los oradores rectifican varias veces, encartó#» 
do la importancia del incidente el Sr. Riveíi » 
negándole fundamento el señor ministro de nW 
cienda. ‘W

Más datos.
El Sr. Mena y Zorrilla pide también datos de la 

exportación de aceite, importación de petróleo, 
etcétera, etc.

lina exposición.
El Sr. Bosch presenta una exposición contra 

las admisiones temporales.
Canje de la moneda antigua.

El Sr. Maluquer pregunta al ministro de Ha
cienda si está dispuesto á facilitar á los departa
mentos oficiales de Cataluña el personal necesario 
para verificar el decretado cambio de la moneda 
anterior al sistema vigente por la moneda del sis
tema decimal.

El plazo para este cambio termina el 10, y á mè
nes que haya en las oficinas más personal, ese cam
bio no se podrá realizar, por motivos involunta
rios de los tenedores de moneda antigua.

En el caso de que no pueda aumentarse el perso
nal de las oficinas y el numerario cambiable, el ora
dor suplica al ministro que amplíe el plazo del 
cambio.

El señor ministro de Hacienda (que acaba de en
trar en el salonj: No es posible acceder à esa am
pliación que solicita el Sr. Maluquer. El plazo para 
el cambio de la moneda ha sido bastante extenso; 
en los dos meses que ha durado, apenas se han ocu
pado del canje los tenedores de moneda antigua, y 
á última hora todas son prisas y solicitudes, á que 
el gobierno atendería con mucho gusto, si le fuera 
posible.

Sin embargo, puedo asegurar al Sr. Maluquer 
que ni en Barcelona, ni en provincia alguna falta
rá personal ni numerario para verificar el cambio 
en el acto que se presenten los tenedores de mone
da antigua.

El Sr. Rniz Gómez llama la atención del mi
nistro de Hacienda sobre los peligros que puede 
entrañar para la riqueza pública el hecho de as
cender á setenta millones de pesetas el valor de los 
duros cariovingios que se están recogiendo, y que 
van á reacuñarse.

En España, población de 17 millones dé habitan - 
tes, hay más de 600 millones de pesetas en monpda 
de plata, y más de 700 millones de riqueza fiducia
ria, y estas cifras no guardan la relación que la 
ciencia económica aconseja. Confia en la inteligen
cia y honradez del ministro, que sabrá evitar que 
venga al cambio, y por tanto, á aumentar la plata 
de tenedores españoles, la plata de tenedores ex
tranjeros.

El señor ministro de Hacienda, despues de agra
decer al Sr. Buiz Gómez sus elogios, asegura que 
la relación en que debe estsr la existencia de mo
neda de plata con el número de habitantes de la 
naciónj es decir, seis pesetas por habitante, no está 
rota, ni con la acuñada, ni con la que se va á reacu
ñar, y que el ministro de Hacienda se propone con
tinuar en tiempo oportuno su obra de unificación 
de la moneda.

Los ascensos en las carreras del Estado.
El Sr. Rniz (D. Jacinto María) recuerda que ha

ce tiempo hizo una pregunta sobre la legalidad de 
algunos nombramientos y ascensos concedidos en 
el cuerpo de abogados del Estado en tiempos del 
Sr. Camacho.

El señor ministro de Hacienda: Ahora y siem
pre tendré á mucha honra el poder asumir la res
ponsabilidad de los actos de persona tan digna co
mo mi ilustre antecesor Sr. Oamaeho.

Los ascensos á que se refiere el 8r. Rniz son per
fectamente legales. El real decreto que sobre la 
materia hay, dispone que de cada tres ascensos dos 
se concedan á la antigüedad y otro á La libre elec
ción del ministro, y en efecto, el ministro que me 
antecedió en el departamento de Hacienda, como 
yo propio despues, hemos elegido libremente entre 
loa que reunían las condiciones legales á aquellos 
que, en nuestro juicio, reunían más méritos para 
ser agraciados con el ascenso.

Podrá, sin duda disf utirse el acierto de nuestra 
elección, quizás la justicia del concepto que los 
agraciados merecían á sus jefes, pero de ningún 
modo puede dudarse de la perfecta corrección legal 
del ministro que acordó esos ascensos.

El Sr. Rniz (D. Jacinto Maria) empieza á com
batir la corrección legal afirmada por el ministro 
pero se estiende tanto, que el señor presidente, le 
advierte que tiene que concretar en interpelación 
su pregunta si ha de entrar en el fondo del asunto.

Prévias algunas palabras del Sr. Ruiz, que sue
nan á queja, y despues de decir que por tratarse de 
actos de personas que no ha permitir que queden 
un momento siquiera bajo el peso de una acusa
ción, aunque sea tan infundada como la presenta, 
el ministro dice que está dispuesto á contestar en el 
acto.

El Sr. Ruiz esplana su interpelación.
Repite los hechos ya expuestos en su pregunta 

y añade en síntesis que de los hechos se desprende 
que se han concedido dos turnos á la elección v 
uno á la antigüedad.

El señor ministro de Hacienda hace calurosa de
fensa del Sr. Camacho (salvador de la Hacienda 
nacional), y demuestra la corrección de todos sus 
actos ministeriales.

El señor Fresidente: Ahora verá el Sr. Ruiz la 
justicia con que la presidencia quería que S. S. se 
ciñera al reglamento, para dar extension á un asun
to peco importante.

El Sr. Girona apoya brevemente, y el Senado 
toma en consideración, una proposición de ley.

lucideute constitucionai.
El Sr. Roger y Duval anuncia una interpelación 

al señor ministro de la Guerra sobra el expediente 
Felip, del que se ha ocupado distintas veces el se
ñor Merelo.

El Sr. Hercio (para alusiones) dice que el señor 
Roger y Duval debe aplazar su interpelación para 
cuando so regularice la situación, hoy un poco 
anormal, del actual ministro de la Guerra.

El señor ministro de Hacienda manifiesta que 
en donde quiera que está un ministro, está repre
sentado el gobierno, y que el ministro de la Guerra 
no tendrá inconveniente en contestar enseguida á 
esa interpelación, aunque se refiera á actos de su 
antecesor en el ministerio.

El 8r. Roger y Diival se reserva- el uso de la 
palabra para cuando el aludido señor ministro esté 
presente.

El Sr. Rivera: El Senado habrá oido la comuni
cación del señor general Castillo renunciando al 
cargo de senador electivo, El Senado ha aceptado 
la renuncia.

Por otro lado, el digno general Castillo ha sido . v ««íI»»'nombrado senador vitalicio, y el Senado no bata- I SauGúSa Oampomanea quiere
nido conocimiento oficial de ese nombramiento. JDe I P®-’* ô partido, en cuy»®^
esto resulta una anomalia, que consiste en qué en I impaciente y aguardeun país de régimen parlamentario como eí X¿S Sto wtwiM»*»

es actualmente ministro de la Guerra un d- 1 
mo teniente general que no es senador ni diílt^-1 

Esta anomalía parece apropósito para e«^M», | 
cumplimiento del art. 25 de la üonstitucion 
dispone que los senadores, mientras estén nX; I 
las Oórtas, no pueden admitir gracia, emrj I 
condecoración alguna, y es notorio que ai ” ti 
general Castillo se le vá á conceder algup/

Propongo, pues, que se nombre una comiai?^”®< 
S^*¿oqtie dé dictámen acerca de esta ann^^íd

El 8r. Presidente: La presidencia deba 1?^1 
la cuestión iniciada por el señor Rivera á p''*' 
chos del juicio planteado. Lo único irreenaoK?'^®' 
lo dicho por 8.8-, es que el general OasfUiH 
uso de su derscho, ha renunciado su cargo da 
dor electivo, y que el 8enado, en uso del 
ha aceptado.

El Senado tiene conocimiento oficial del 
bramiento de senador vitalicio del señor

^neda terminado el incidente. I
ÓKDBN DEL DIA. I

Tabacos. I
El Sr. García Torres reanuda su discurso J 

forzando los argumentos que en la sesión antetl 
expuso contra el dictámen, y contra todo siatJ 
de arriendo de rentas. q 

Por haber pasado las horas de reglamento J 
orador queda en el uso de la palabra para mRñ¿J 
se suspende el debate y se levanta la sesión á ¡J 
seis y media. 1

CONGRESO.

Son las tres, y no ha comenzado la sesión- losJ 
formistas están esperando que venga el Sr. iítj 
r o Robledo para que firme la proposición incide] 
o ’ decididamente se presenta, apoyándola 
Sr. Dávila.

Abierta la sesión de hoy 7 de Marzo á lasbl 
y cuarto, bajo la presidencia del 8r. CapdepcB 
leese y es aprobada el acta de la anterior y srjH 
cuenta del despacho ordinario. B

El señor vizconde de Campo-Grande hace co:»K 
tar que la enmienda presents da por él á la lej® 
Asociaciones no se refiere al artículo 12, sino &ll!f

El Sr. García Alix pide á la mesa que se poí^F 
á discusión los dictámenes de incompatibilidaiA

Al ministro de Gracia y Justicia, unos documB 
tos relativos al mismo asunto. B

Al de Fomento, una relación de los diputa?; ’ 
que son individuos de Consejos de ferro-carrilera 
redactores de la Gaceta Agncola.

Y al presidente del Consejo, una relación deVrJ 
diputados que desde el advenimiento del partit» 
liberal han ocupado altos puestos, con especiñiD 
Clon de los antecedentes de su carrera. ■

El Sr. Bugallal (D. Gabino) pide al ministro im 
Gracia y Justicia un expediente relativo al méisl 
forense do Puenteáreas y anuncia una interpelil 
Clon sobre este asunto. I

El Sr. Lastres se ocupa do los conflictos queprofl 
ducen las recogidas do moneda. I

_B1 Sr. Sánchez Lampomanes desea saber siell 
ministro do la Guerra cree que estando abierto el| 
Parlamento, puede desorganizarse el ejército &ei>| 
paldas de aquel (estrañeza). Desea saber si con loiI 
arbitrarios ascensos que está efectuando, no temil 
se reproduzcan en nuestra patria la desdichadil 
época de los pronunciamientos (sorpresa). I

El Sr. Baselga dirige una pregunta relativa till 
anulación de unas elecciones municipales. I 

El señor ministro de la Gobernación manifiostil 
que el expediente está en el Consejo de Estado. I 

El Sr. Rodríguez Batista presenta unos de®I 
mentes relativos á la Trasatlántica. I

Incidente militar. I
El señor presidente del Consejo: Tan doloroii 

sorpresa han producido en el gobierno las poco 
meditadas palabras del Sr. Oampomanes, que mo' 
mentáneamente las ha dejado sin contestación.

Pero yo me levanto en nombre del gobiernos 
protestar de unas palabras que jamás hau debido 
ser pronunciadas aquí por un diputado que visteo! 
honroso uniforme militar, y ménos contra una peC' 
sona como el ministro da la Guerra cuya hoja do 
servicios es tan brillante y de quien debiera, anís 
todo, aprender 8. 8-(Bien, muy bien; el Sr. Sw 
ohez Oampomanes dice que él no necesita aprender 
de nadie, protestas y confusion; la presidencia r®*' 
tablece el órden)

¿Qué palabras son las que ha pronunciado el se
ñor Oampomanes? ¡Que el ministro de la Guer» 
desorganiza el ejército y que con esto se puede re
producir la desdichada era de los pronunciamiei*

8eñores diputados, el gobierno protesta enérgi' 
camente de estas injustas palabras que nunca bs- 
debido pronunciar aquí ningún señor diputados,! 
menos vistiendo el uniforme militar.

El Sr. Sanchez Camipomanes dice que el S.®' 
bierno no hubiera dejado desamparado al mini®' 
tro de la Guerra si el señor marqués de la Veg» 
Armijo no le hubiera llamado la atención. (Bum®' 
res y protestas en la mayoría. El señor ministro®® 
Fornenío.-Es inexacto, yo mismo he redactado lan®’ 

pedido el señor presidente.)
Afirma que el acta de diputado, sobreponiéndos® 

á su cualidad de militar, le dá las mismas facuHa* 
des que à un diputado cualquiera para tratar todo» 
los asuntos.

8ostiene que al ministro de la Guerra desorgani' 
za el ejército, porque prescindiendo de las zo»»®) 
hace á su gusto los reclutamientos, y que losas®,®”' 
sos que concede llevan el descontento al ejércit®-

El señor presidente del Consejo protesta de n®®' 
vo de las palabras del 8r. Oampomanes, y defflO®’.' 
tra que el ministro de la Guerra no ha faltado,®' 
por un momento á la ley orgánica y constituhj' 
del ejército, que le concedo la facultad de eleo®»^ 
y apelo al testimonio del señor general López 
minguez.

ŒI Sr. López Dominguez pide la palabra-) 
Poro aunque hubiera faltado à ella, nunob G 

más, hay motivo para pronunciar frases com» 
que ha pronunciado el Sr. Campomane», ni ’5 
pretesto para la indisciplina militar. (Bien» ‘ 
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( Ocupa la presidencia el Sr.Martosp
V' gr $iauchez Campomaues rectifica, vuelvo , 

' reoetir él como diputado, tenia perfecto d v ¡ 
rechoá censurar al gobierno ó cualquier acto do |

(Martos); 8. 8. tiene ese de- I 
A-ko pero jamás á hacerlo sm concretar los ho- 
h'S ni mucho ménos á hacer afirmaciones tan pe- 

H^o’gas y contrarias al espíritu de la disciplina 
rnliñar. (Bien, muy bien.)

El Sr. Sánchez Canaponianes termina diciendo 
nue él solo había tratado de evidenciar el mal efec
to aue entre dignísimos jefes produciría los ascen- 
flos de otros no ménos dignos, pero que no había 
Jicho que habían faltado á la ley.

El señor general López Domínguez manifiesta 
oue á poco de ser él ministro de la Guerra, un ge
neral que se sentaba poco más ó ménos en el sitio 
del Sr. Sanchez Campomanes, le había dirigido 
idénticos cargos. . , -

Conviene en que efectivamente el señor ministro 
de la Guerra ha obrado estrictamente dentro de sus 
atribuciones.

Respecto á la calificación que S. S. ha hecho de 
los que aquí nos sentamos (señala à los bancos de 
la reforma) de partido ó no sé qué.....

"El señor presidente del Consejo de ministros: 
"No dije eso; fracción ó partido.

Sr. López Domínguez; Me alegro haber oido
8. S., pero conste que nosotros somos un 

nartido, porque tenemos representación aquí lo 
niísnio qrie los conservadores, los republicanos y 
todos los demás partidos.

El señor presidente del Consejo de ministros se 
felicita por el cariñoso correctivo que el Sr. López 
Doraiuguezhapuesto à las palabras del 8r. Sán
chez Campomanes; cuanto á lo de los partidos, solo 
diré que yo no he de dar patentes de tales, porque 
la que los sanciona á despecho de todos, es la opi
nion.

Otros abantos.
El Sr. Garljo une su ruego al del Sr. Alix para 

que la comisión de incompatibilidades emita pron
to dictám en, y añade que desea saber si la recusa
ción que el Sr. Alix ha hecho do un magistrado del 
Supremo que tiene asiento en esta Cámara, se re
fiere á él.

El Sr. Alix declara que no se refería al Sr. Ga
ri jo.

El Sr. Becerro de Bengoa llama la atención del 
gobierno sobre lo ocurrido al periódico El Norte de 
Bilbao, cuya edición fué secuestrada, habiéndose 
presentado en la redacción un capitán del regi
miento de Garellano con tal objeto.

El señor ministro de Gracia y Justicia mani
fiesta que no tiene conocimiento del asunto; pro
mete enterarse y resolver con arreglo á la ley.

El Alcalde de Gracia.
El Sr. Bávila pregunta á los ministros de Gra

cia y Justicia y Gobernación si han recibido noti
cias de las autoridades de su mando sobre el bando 
publicado por el alcalde de Gracia.

El señor ministro de Gracia y Justicia; Voy ha 
dar lectura del siguiente telegrama que he recibi
do del fiscal de la Audiencia de Barcelona;

“He procedido á entablar querella ante el juzga
do de las Afueras contra el alcalde de Gracia por 
estimar que el bando por esta autoridad publicado, 
cae bajo la acción del artículo 74, párrafo tercero 
del código penal.»

Iguales manifestaciones—dice el ministro—me 
hace 6,1 presidente de la Audiencia, con lo cual creo 
se dirá por satisfecho al Sr. Dávila.

El señor ministro de la Gobernación: Voy á ser 
mny breve. El gobernador de Barcelona no me ha 
áicho nada de lo que el Sr. Dávila desea.

El Sr. Dávila dá las gracias al ministro de Gra
cia y Justicia, y extrañándose de que no haya pro
cedido el ministro de la Gobernación contra el al
calde, presenta una

Proposición incidental.
Trata esta proposición de la inmunidad parlamen

taria y de las ofensas é injurias que contiene el 
í bando del alcalde de Gracia.

Ei Sr. Bureil; No.
El Sr. Romero Robledo: ¿No? (miraodo fija- 

mcúte al Sr. Bn ell.) Esa interrupción la ha prepa
rado sin duda el ministro de la Gobernación (Fuer
tes rumores..

El señor ministro de la Gobernación: S. S., que ; 
es tan susceptible en eso de las injurius, no echa de i 
ver que nos acaba de injuriar à eae señor diputado 
y á mi . i

El Sr. Romero Robledo; En uso da mi derecho 1 
juzgo como me parece oportuno el carácter de las 
interrupciones. ‘

El Sr. Durell; Y yo en uso del mío interrumpo , 
y emito mi juicio, porque soy tan diputado como i 
S. 8., y mantengo lo que digo.

El Sr. Romero Robledo: Y yo puedo ó no hacer 
caso de esas observaciones.

El Sr. Bureil: Eso me tiene sin cuidado.
El Sr. Romero Robledo continúa examinando 

la cuestión y termina diciendo que el diputado Ro
mero Robledo espera tranquilo el fallo de la opi
nion.

El señor ministro de la Gobernación manifiesta 
que él no puede exigir reapoosabilidad alguna al 
alcalde de Gracia, mientras los tribunales de justi
cia no decídan si lo hecho por él constituye ó no 
delito.

Afirma que condena resueltamente la conducta 
del alcalde de Gracia si ha querido ofender al dipu
tado Sr. Romero Robledo.

Su señoría y sus amigos, que tanto so han alar
mado por lo del ayuntamiento de Gracia, podían 
alarmarse también por los insultos que la prensa 
de su partido dirige á respetables diputados, me
tiéndose hasta en interioridades de familia, y al
gunos de ellos publicados al dia siguiente de una 
votación á causa del voto emitido. ¿O es que su 
señoría cree que solo cuando á él se dirigen es 
cuando se falta á la inmunidad parlamentaria?

(Protestas en los reformistas. El Sr. Montilla: Un 
periódico no es un alea de. Grandes rumores, con
fusion; el presidente restablece la calma.)

El Sr. Rodríguez Correa osplica su interrup
ción con ingeniosa frase.

Así como en la naturaleza existe el crepúsculo, 
ocurre lo mismo en las acciones humanas; de esta 
suerte, muchos hechos que no constituyen delitos, 
pueden ser faltas, y para estos casos se han inven
tado los duelos. (Risas.) Yo no hice esta interrup
ción, sino que me dirigía á mis amigos, hablando 
de esta manera, cuando hizo una pausa el señor mi
nistro de la Gobernación, que hablaba, y .se escu
chó mi voz.

Conste, pues, que yo no interrumpí ni conside
raba al 8r. Romero Robledo en esto ó en el otro 
caso. Pero ya que 8.8. con este motivo me ha alu
dido, le diré que yo creo firmemente que á 8. 8. en 
este asunto de Gracia le traen loco sus amigos. 
(Grandes risas )

Por lo demás,el alcalde de Graciano ha llamado, 
en mi concepto, calumniador á 8. 8., ha dicho que 
existe calumnia, y eso es verdad.

Pues qué, cuando vemos por la calle un hombre 
muerto de una puñalada, y decimos “aquí ha habi
do un homicidio,» ¿señala nadie al homicida? ¿Se 
da nadie tampoco por aludido, como no sea el cri
minal? (Risas y asentimiento.)

Yo, en esta cuestión, solo creo que el alcalde ha 
usado una forma destemplada; ¿sostiene el Sr. Ro
mero Robledo que le ha llamado calumniador? Si

El Sr. Dávila apoya, esta proposición manifes
tando que si el alcalde de Gracia ha incurrido en 
el delito penado en el articule 174 del Código, el 
ministro de la Gobernación ha debido suspenderlo 
en el acto, porque aparte de las facultades que para 
ello le otorga el artículo 189 de la ley provincial, 
que establece el respeto que debe tenerse al Parla
mento por todos y mucho más por aquellos que es
tán constituidos en autoridad dependiente del go
bierno.

Con este motivo el orador hace algunas conside
raciones sobre la inmunidad parlamentaria, y ter
mina preguntando al señor ministro de la Gober 
nación si acepta ó no la conducta del alcalde de 
Gracia.

EÎ señor ministro de la Gobernación: ¿De qué 
se queja el Sr. Dávila? ¿Se queja de que el alcalde 
de Gracia ha injuriado al Sr. Romero Robledo? 
Pues entonces yo nada tengo que ver en el asunto 
porque se trata de un delito, y cuando las autori
dades-dice la ley provincial—por acciones ú omi
siones cometen un delito, los tribunales de justicia 
son los encargados de juzgarles,

¿Es que no ha cometido delito el alcalde de Gra
cie,? Dígalo el Sr. Dávi'a, porque si el acto del al
calde no constituye delito, entonces, según la mis
ma iey, el procedimiento es administrativo.

Lee, en apoyo de esta teoría, los artículos de la 
ley provincial que la justifican cumplida y clara-

deado á las once de la mañana de hoy en la 
rada de Argel. __________

Para dictaminar sobre los recursos de alzada 
presentados por algunos votantes que no apa 
recen incluidos en las listas electorales para 
concejales, se ha reunido esta tarde en el Ayun
tamiento la junta municipal del Censo.

Con el señor ministro de la Gobernación ha 
conferenciado esta tarde el alcalde primero, 
Sr. Abascal.

La conferencia ha tenido por objeto ocuparse 
de la tramitación que se sigue con varios expe
dientes elevados al ministerio de la Goberna
ción por el Ayuntamiento, y que sé encuentran 
pendientes de despacho.

Esta tarde á las seis üa estado en Palacio el 
ministro de la Guerra á llevar á la firma de su 
majestad los decretos acordados en el Consejo 
de anoche, por los cuales se asciende á maris
cales de campo á los brigadieres Sres. Fuente y 
Dolz, y á brigadieres á los señores Zavala y 
Aznar.

B4L4I1CE «EL DIA

Entre las noticias del exterior, merecen un 
lugar preferente las ejecuciones llevadas á cabo 
en Bulgaria, para restablecer la disciplina mi
litar.

Ha llamado la atención este episodio, por la 
rapidez, la fortuna y la energía con que la re
gencia bilgara ha dominado la insurrección; 
denotando al propio tiempo lo ocurrido, que 
aquel gobierno representa la verdadera opinion 
de su pueblo, pues sin el concurso de esta opi
nion seria imposible realizar actos de tanta im
portancia.

Las sesiones del Senado y del Congreso han 
sido hoy bastante accidentadas y movidas, se
gún puede verse por los respectivos Extractos.

En el Senado se ha tratado, antes de entrarse 
en los tabacos, de la cuestión de la plata, de 
nombramientos en el cuerpo de abogados del 
Estado, y de la cuestión constitucional, que 
puede implicar la renuncia que hoy ha hecho 
el señor general Castillo de su cargo de sena
dor electivo; siendo de notar que la cuestión la 
promoviera un senador de la mayoría.

El incidente puede verse en su sitio.

me lo prueba, me voy á sus bancos.
Respecto á la forma usada, como he dicho, podrá 

ser algo destemplada; pero Sr. Romero Robledo en 
todas partes rijen las ordenanzas municipales, y 
sin embargo, si ocurre un terremoto, ¿podrá hacer 
nadie cargos à los vecinos que, espantados y llenos 
de terror falten á ellas, saliendo en cueros á la ca
lle huyendo del peligro? (Risas.)

Pues biea, ¿qué de particular tiene que el alcalde 
de Gracia, atemorizado por el terremoto moral que 
se le venia encima, no se parara gran cosa en la 
forma de su protesta? (Risas y aprobación.)

Respecto à si hago mío el bando, solo diré que 
no sé si lo hubiera podido escribir como el alcalde 
(Risas), y que como está sujeto á los tribunales, 
hasta que no se sepa si hay delito ó no, no se re
suelve á aceptarlo. (Risas.)

No quiere concluir el orador sin rectificar una 
frase dicha en una de las sesiones anteriores por el 
Sr. Romero Robledo acerca délos diputados em
pleados, y es, que si se compararan las nóminas 
cobradas por ambos, resultaría mayor ventaja á 
favor del Sr. Romero Robledo.

El Sr. Romero Robledo rectifica insistiendo en 
su argumentación primera, y añadiendo que él ha
bía sido también cruelmente tratado por ios perió
dicos ministeriales, especialmente por uno que, 
según el presidente del Consejo, simboliza el sen
tido común, que hasta le ha acusado de ciertas com
plicidades con motivo de lo ocurrido entra dos pe
riodistas catalanes á consecuencia de lo de Gracia 
(parece aludir á El Correo.)

El Sr. Dávila retira su proposición.
L.ey de Asociaciones.

En el Congreso, despues del incidente mili
tar del Sr. Sanchez Campomanes, que ha cau
sado triste impresión, siendo necesario que 
opusiera una protesta enérgica el señor presi
dente del Consejo, y que interviniera para sua
vizar ciertas asperezas el general López Domin
guez, se volvió sobre el incidente de Gracia, 
para perderse en él por cierto un tiempo pre
cioso, pues desde el momento en que el señor 
ministro de Gracia y Justicia leyó el telegrama 
del fiscal de la Audiencia de Barcelona, la pro
posición era ociosa y completamente baldío to
do el incidente.

Pero como sucede con todos los debates que 
son de pasión y no de doctrina, los ánimos se 
encienden con exceso, y surgen una porción de 
incidentes, que nada tienen que ver con la cues
tión principal.

No es exacto, como dicen algunos periódicos 
de la mañana, que fuera ayer desechado en 
Cornsejo el proyecto del Sr. Puigeerver, sobre 
aplicación de los bienes de propios de los ayun
tamientos.

Sobre algunos detalles es posible que haya 
cierto estudio por personas técnicas; pero tene
mos noticias autorizadas para decir, que el pro
yecto, despues de este estudio, será leído en el 
Congreso por el Sr. Puigeerver, al leerse los 
presupuestos generales.

La información abierta por la comisión de 
admisiones temporales, ha continuado esta tar
de en el Senado.

Los individuos de la comisión han discutido 
ampliamente con los Sres. Moyano, Cuestay 
Santiago, García (D. Diego) y Calderon y Her- 
ce, manifestando todos al terminar la reunion, 
impresiones conciliadoras.

La comision ha admitido en principio, á pro
puesta del Sr. Calderon y Herce, que sean oidas 
las sociedades económicas antes de resolver 
sobre la admisión temporal de una mercancía.

El Sr. Moyano ha puesto término á la re
union con esta frase, que sintetiza las aspira
ciones de Castilla: «Dadnos la seguridad de la 
reexportación, y os aceptamos la admisión 
temporal del producto.»

Para esto buscará mañana una fórmula la co
misión, y la someterá al exámen de los caste
llanos, consultando para esto, como para todo, 
con el ministro de Hacienda.

No sabemos que se haya resuelto la provision 
de la cartera dq Guerra; pero creemos que esto 
se orillará pronto.

Los Sres. Alonso Martinez y Montero Ríos, no 
han podido conferenciar hoy sobre la fórmula 
de la imprenta. Pero esta conferencia se cele
brará en breve.

Ninguna otra cosa de particular.
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mente.
En cuanto á si acepto 6 no la conducta del alcal

de de Gracia, voy á ser muy claro. Si el alcalde de 
Gracia ha querido ofender ó injuriar al Sr. Romero 
Robledo en el bando, entonces no solo no lo acep
to, sino que lo condeno en absoluto.

Pero si el alcalde de Gracia no ha querido moles
tar al señor Romero Robledo, y á pesar de ello su 
señoría encuentra que exista delito, yo nada puedo 
hacer, porque para eso están los tribunales de jus
ticia.

El Sr. Romero Robledo interviene en el debata 
para manifestar que sin duda las opiniones emiti
das por el señor ministro de la Gobernación se las 
ha sugerido alguien que en aquel centro desempeña 
un cargo. (El Sr. Correa pronuncia algunas pala
bras que no se .oyen bien; parece hablar de lances 
de honor.)

Los que interrumpan puedan decir lo que tengan 
por conveniente.

El Sr. Correa; Lo que he dicho lo sostengo.
El Sr. Romero Robledo; Pues yo sostengo tam

bién y no tolero que nadie lo ponga en duda, que 
he entregado al más soberano desprecio lo que de 
personal puede tener la injuria de aquel alcalde sin 
que esto pueda implicar que yo no responda siem
pre y en todas ocasiones de mis actos.

El Sr. Correa: Pues ha dicho S. S. lo mismo que 
decía yo. (Risas )

El Sr. Romero Robledo; No he dicho lo mismo, 
y por eso insisto en ello. (ElSr. Correa pídela pala
bra.)

Dice que el gobierno marcha por un camino de 
perdición y da barullo; porque mientras esta tarde 
se indignaba el presidente del Consejo porque un 
diputado había censurado los actos del ministro 
de la Guerra, toleraba en cambio que sus funcio
narios dirigieran injurias á los representantes de 
la nación.

Pero no se trata aquí de la ofensa personal ni de 
Robledo ha sido ó no ha sido injuriado.

El señor ministro de la Gobornaclon El diputa 
J^^aero Robledo Jio querido decir. No se ampa- 

wi' °’ omisión.
El Sr. Romero Robleda; Bueno es que lo vaya 

econociendo S. S., y ahora que ya lo está y que la 
Romero Robledo, sino al diputado 

que representa á la Cámara, y los ataques que 4 las 
graves como los que s» 

Monarquía, yo pregunto; ¿es este el 
pauto de que se trata, sí ó no?

El Sr. Gallon hab’a para alusiones, empezando 
por manifestar que los amigos que como él pien
san y que à su lado se sientan, intervienen en esto 
como intervendrán en todas aquellas leyes que el 
gobierno presente, sin que esto signifique separa
ción ni alejamiento de ! a mayoría á que pertenecen.

Declara que esta ley es importantísima y que le 
parece en conjunto muy bien, pero al propio tiem • 
po encuentra en ella ciertas deficienciag que si no 
la alteran en lo esencia', seria conveniente que sa 
subsanaran.

Oon g ran conocimiento del asunto y la elocuen
cia que le distingue, e’ oralor examina las distin
tas opiniones que en la discusión se han emitido, 
declarando ^e en ninguna nación se condena el 
sistema preventivo, ni tampoco el sistema represi
vo, sino que todos participan de ambos.

Termina declarando que el y sus amigos, hom
bres de gobierno, ante todo, monárquicos de toda 
la vida, que no necesitan exponer sus opiniones 
Íior medio do fórmulas, votarán este proyecto de 
ey, contribuyendo á que la concordia de la mayo

ría no se turbe por nada ni por nadie. (Muy bien, 
mny bien).

El Sr. Garijo (presidente do la comisión) hace 
el resumen de la discusión felicitándose de que el 
grupo que dentro de la mayoría dirige el Sr. Gu- 
llon, se halle en las corrientes que 8 S. ha indica
do, y para tranquilizar al Sr. Gallon en ciertos te
mores que abrigaba en un discurso, declara que 
esta ley es única y exclusivamente para los espa
ñoles,

Trata despues la cuestión bajo el punto de vista 
del sentido político, gubarnamoatal y jurídico do 
la ley.

Ensalza la oposición noble y levantada de prin
cipios que ha hecho el partido conservador por 
boea del Sr. Villaverde, y condena esas otras opo
siciones pequeñas de cosas y personas.
sí<El Sr. Gallon rectifica manifestando que, porque 
el proyecto les parece bueno le votarán él y sus 
amigos, que pertenecen con mucho gusto á la ma
yoría, sin qurt por esto les faltara valor, sino estu
vieran satisfechos, para separarse de ella.

El Sr. Garljo deolars. que siente en el alma que 
dentro de la mayoría haya grupos, porque hallán
dose todos conformes, lo m“jor seria que emitie
ran su opinion sin hacer re.s6rva8.

K-'otifica el Sr. Gonzalez (D. Alfonso) y so da 
por terminada la discusión de la totalidad, levan
tándose la sesión á las siete.

Por fortuna, el gobierno se ha encerrado en 
las líneas de defensa que correspondían al asun 
to, y el Sr. León y Castillo, concretándose con 
talento á la materia propia del debate, impidió 
que éste se extraviara, como se pretendía.

Pero en el ínterin surgieron, como hemos di
cho, algunos incidentes, siendo el de más relie
ve el suscitado por el Sr. Correa, que dió, por 
cierto, lugar á un discurso de este señor dipu
tado, lleno de gracia é intencionado aticismo.

Al fin, y no habiendo materia de debate, se 
dió por terminado el asunto, por de contado sin 
hablar el Sr. Cánovas, como los reformistas ha
bían anunciado.

Lo que se ha visto en conjunto claro, es que 
los llamados reformistas, necesitan por lo visto 
una querella cada dia; por un lado, para que 
sea notada su existencia; y por el otro, para ver 
si esterilizan la obra parlamentaria del gobier
no, y poder decir con esta imitación del sistema 
de D. Juan de Robres, que el gobierno no cum 
pie sus compromisos y que dónde está el pro 
grama liberal.

Pero contra este sistema de ruido y de obs
trucción, hay otro, que deben la mayoría y el 
gobierno ir meditando; que es, el poner sesio
nes dobles; una para la inmensa tarea legislati
va que hay preparada; otra para las espansio 
nes del reformismo.

Debemos, sin embargo, aconsejar al Sr. So
mero Robledo, que se ocupe en adelante de las 
cosas con mejores informes que los que le su
ministran sus amigos, así sobre los iocidentes 
de Carnaval, como sobre lo que la prensa dice 
acerca de su persona ; porque hoy parece ha
ber atribuido á El Correo, una aseveración 
completamente fantástica, como si El Cor
reo estuviera hecho por los húsares de Barce
lona.

Ni de cerca ni de lejos El Correo ha dicho 
nada que pudiera señalar complicidad del se
ñor Romero Robledo en el asesinatQ de que 
habló, y que no sabemos pueda referirse más 
que á unas bofetadas ó bastonazos que se die
ron el jueves último dos periodistas barcelo
neses.

y para que el Sr. Romero Robledo pierda la 
mala costumbre de fiarse de referencias que 
quizá no son más que una forma oficiosa de 
la lisonja, nos hemos tomado la libertad esta 
noche de remitirle el cuerpo del delito, en la 
seguridad de que el Sr. Romero Robledo esti
mará justas estas consideraciones de El Cor
reo; que jamás ha traspasado los límites deco
rosos en que debe encerrarse un periódico que 
habla á la razón, y no á las pasiones.

Paris, á 8 días vista, 4‘945 d.
Lóadres, á 90 días fecha, 47H0.

Resámen.
Los fondos pedidos.
De la anterior cotización á la de hoy la demanda 

ha tomado incremento, v los cambios han recupe
rado la ventaja de 30 á 35 céntimos en el principal 

úo crédito, y en relación han tenido una me
jora equivalente los demás valores.

contratación, nos ha parecido 
mejor, à juzgar por el buen número da operaciones 
realizadas.

Los telegramas del extranjero sobre cambios de 
nuestro exterior también ofrecen la ventaja de uno 
á dos octavos sobre los del anterior.

La Deuda perpétua interior al 4 por 100, que el 
sábado quedó al contado à 63'70, ha dado hoy prin
cipio á 64 por 100, llegando hasta 64‘15 y dando 
término á 64'05.

A fin de mes, cambio anterior 63'60; y desde esto 
cambio ha seguido hoy cotizándose hasta 64‘10, 
quedando en última cotización á 64 por 100.

El 4 por 100 exterior, cambio anterior 64'25; hoy 
se han hecho operaciones á 64‘75, 80 y 90 en este 
órden.

La Deuda amortizable al 4 por 100 á 79'80 único 
cambio.

Los billetes de Cnba de 1880 á 96*25 y 50.
De los billet’s de esta emisión, se amortizarán 

7.500 el dia 10 de este mes.
Los de la emisión de 1886, cambio precedente 

92'85; hoy so han cotizado á 92*80, 85 y 75, quedan
do de nuevo como corriente el cambio 92*85.

I De esta emisión se amortizarán también el día 
10 del presente mes 800 billetes.

Las acciones del Banco de España à 377*50.
Bolsín.

4 las cinco.—4 por 100 interior fin de mes, 64*15 
operaciones.

Continúa el pedido de papel.

PARTES TELEGRÁFICOS
(TSLWXAMX D'à T. BSKiKD.)

I Parisi (8*16 t.).~4 OjO exterior, 64‘38.^M5 OtO 
frapcés, 80'22,—5 OíO italiano, 95*85—40 OtO turco

I 18*65 -Egipcio, £62*50,-Otomano, 486'25,—Norte»’, 
I 866 25,—Panamá, 400'00-Rio Tinto, 259'37 .-Per- 
I andaluces, 870'00—Idem portugueíe».
I oáu'OO

dsaíías.
Sanio de mañana.—San Juan de Dios, fundador v 

San Julián.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la igle- 

® San Juan de Dios, donde se celebrará solem
ne fiesta à su Santo Titular; por la mañana habrá 
misa mayor con sermon que predicará el P. Fray 
José López, y por la tarde, à las cinco, preces v re
serva.

Mañana marcea definítlvaaíente so pondrá en ea- 5 
eeua en el olásiao teatro Español ol drama on tres * 
actos, hace años no representado, original de don i 
José Bchcgaray, titubado H .roldo el Normando. |

—En la present", semana tendrá lugar el bouefi- । 
cío del primer actor D. Ricardo Calvo. f

Para esta función s > admiten encargos en conta- í 
daría á l&s horas dn costumbre^ |

La escuadra oypuLolu dé iñlitpncüiou ha fon-

Ha concluido esta tarde el debate sobre la to
talidad de la ley de asociaciones, habiendo ha
blado para alusiones el Sr.^ Gullon (D. Pío), 
cuyo discurso, correcto y fácil en la forma, 
más bien que á examinar la ley, parecía tender 
á marcar la presepGía de su grupo en la mayo
ría, y á rparca? también cierta línea divisoria 
eptre dicho grupo y los demócratas.

El Sr. Garljo hizo notar con cierto gracejo y 
mucha claridad, la verdadera filosofía del dis
curso del Sr. Gullon; y por lo que hace si carác
ter verdadero de la ley, el digno presidente de 
la comisión la defendió con razonamientos y 
considernpipw» demuestran .su experien- 
CUl ¿üá estadios y excelente sentido político.

Slspectácnlos para maftaiaa,
« extraordinaria y fuera de abono
r nmestro director y compositor señor
L. Mancinolh,—Primer acto de La Trauiafa.—ünar- 
^acto de La A/riea-aa.—Intermedios sinfónicos.— 
Primer acto de Uora di Provenza.

abono.—T. 2.“ impar.—5." série.
A las o I[2.—¡Jaroído el Normando.—Sainete.

Q æ-’ abono.-T. 3.» par.-A l&a
° ‘ grande.—Los inconvenientes.—Inter
medios por el sexteto.

o gran wia.—-A ía«3 8t4. —
Cádiz.—A las 10 112.—Segundo acto.—A las 11 1t4. 
— La gran Via. ‘

Comedia,—No hay función.
Lara.-T. l.° imparlas 8 Ija.-La primera 

A las 9 l[2.—¿¿ ventanillo.—A. las IL L2 — 
1Ei padrón municipal.....!^ 1^811 li4.—Segunda acto.

Variedades ,—A las 3 1[2.—Madrid en el año 2000.
—A las 9 Ljjg.—Segundo acto.—A Us tO 112.—Ya 
somos ire.®,--»-A los 11 1|4.—El cuento del ano.

æ8lsnva.--.T. I." par.—A iaa 8 ip? — La fiesta de 
J U. gra» —A las 9 li2. - Las criadas—A las IC - 
l ^l hiñes del Escorial.—A las 11 1x4.—La fiesta de la 
I gran Día.
j Circe de Price,—A las 81[2.—Un rapto.
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SL CORREO.—Lunes 7 de Marzo de 1887

Por el ministerio de la Gobernación se han 
concedido del fondo de calamidades 1.000 pese
tas á Tainarite y 1.000 á Fraga, para remediar 
en lo posible la afiietiva situación de aquellas ■ 
localidades. :

Petición justa.
Una comisión de propietarios del barrio de la j 

Guindalera ha visitado al concejal por el distri- * 
trito de Buenavista, Sr. Anglada (D. Juan), pa- i 
ra entregarle una razonada exposición, en la j 
que solicitan del Ayuntamiento la creación en í 
aquel barrio de una escuela elemental de niños ’ 
y niñas. ’ ;

La pretension no puede ser más justa sise j 
atiende á que son más de 250 las criaturas que, 
habitando en aquella populosa parte de Madrid, | 
no tienen un establecimiento siquiera en donde i 
recibir los principios de la más rudimentaria ¡ 
enseñanza.

Del presidio de Burgos intentaron ayer fu
garse cuatro presos, tres de los cuales fueron 
hallados enseguida en los desvanes del conti
guo hospital, y el otro se encontró cinco horas 
más tarde en el tejado de este último edificio.

Los cuatro han vuelto á ingresar en el pre
sidio.

A. Porras, dentista, especialista en dentadu
ras postizas. Arenal, 22, duplicado.

Incompatibilidades.
La comisión de incompatibilidades del Con

greso nombrada en la pasada legislatura, ha 
propuesto á la Cam&ru:

Primero. Que los destinos de jueces munici
pales de Madrid que desempeñan los señores 
D. Antonio Domínguez Alfonzo y D. Eduardo 
Ruiz García de Hita, son incompatibles con el 
cargo de d.iputado á Córtes.

Segundo. Que igualmente es incompatible 
con el cargo de diputado á Córtes el destino de 
relator de la Audiencia de Madrid, que desem
peña el Sr. D Trifino Gamazo.

Tercero. Que el destino de relator del Con-

sejo Supremo de Guerra y Marina, que desem- i 
peña el Sr. D. Antonio García Alix, es asimis- Î 
mo ^incompatible con el cargo de diputado á 
Córtes.

Cuarto. Que dichos señores deben optar, en 
el término de quince dias, contados desde la 
aprobación de este dictámen por el Congreso, 
entre el cargo de diputado y el destino que ca
da uno desempeña.

Algunos de estos dictámenes serán comba- I 
tidos. I

Los alumnos de la Escuela de Agricultura ob- I 
sequiaron ayer con un banquete á los diputados | 
á Córtes que son ingenieros agrónomos. I

Llegada la hora de los brindis, pronunciaron i 
discursos: el Sr. Alfaro, en nombre de sus com- ’ 
pañeros los alumnos, y los Sres. Grande de i 
Vargas, Allende Salazar y Alonso Martínez.

El Sr. Botija pronunció un brindis muy elo
cuente, que obtuvo entusiastas aplausos de los 
comensales.

Durante el año 1886 la empresa de El Fígaro 
de París, ha ganado 2.266.025 francos 59 cénti
mos, con una tirada que representa por térmi
no medio 86.760 ejemplares diarios.

Lo consignamos con gusto y con envidia.
Reformas sociales.

Anoche se reunieron los individuos de esta 
comisión Sres. Azcárate, Mellado y conde de 
Moriana, quedando el Sr. Azcárate encargado 
de redactar la comunicación que la junta ele va
ra al Sr. León y Castillo en todo lo referente á 
la consulta propuesta sobre el Asilo de Inváli
dos del Trabajo. Ea la primera sesión que cele
bre la referida junta, y que será en uno de los 
dias de la semana entrante, se dará lectura de 
tan importante documento.

El propietario de El Progreso, D. Andrés So- 
lis, que recientemente recayó en la grave en
fermedad del corazón que viene padeciendo, 
ha mejorado considerablemente en estos últi
mos días, de lo cual nos alegramos.

Mañana saldrán de Madrid los correos para 
Cuba y Puerto Rico.

En Cartagena fué ayer asesinado un marine
ro de la fragata Lealtad.

Los presuntos autores del delito han sido 
presos.

Telegrafían de Linares que ayer unos paisa- í 
nos dieron muerte al cabo de guardia de 'a ¡ 
cárcel, disparándole un tiro.

Anoche inauguró la Juventud Católica su 
nueva ca.ga, instalada en la Carrera de San Je 
rónimo, núm. 34,

Terminada la velada, fueron obsequiados con 
un lunch los invitados, entre los cuales estaban 
los señores marqués de Pidal, conde de Canga- 
Arguelles, Sánchez de Castro, marqués de 
Aguilar, vizconde de PalazUelos, ©rtega More- 
jon, Gromez (D. Valentin), Liniers, Baldes,Isern, 
García Romero y otros muchos.

El local está decorado con elegancia y sen
cillez.

Desde la semana próxima comenzarán á dar
se conferencias, que inaugurará el Obispo de la 
diócesis. _________

Se ha puesto á la venta up nuevo libro del 
jóven escritor ». Adolfo de Sandoval, titulado 
Estudios críticos de la Edad Media.

El concierto con las Vascongadas.
Según escriben de Bilbao á El Globo, el dipu

tado Sr. Aguirre, que se encuentra en la invic 
ta villa desde hace unos dias, está siendo muy 
felicitado por sus amigos y correligionarios, y 
por muchos de quienes le separan diferencias 
especiales en política, porque unos y otros en
tienden que la conducta seguida por el señor 
Aguirre y por los representantes vizcaínos afi
liados al partido liberal, lo mismo al tratarse 
del concierto económico, que del administrati
vo, que le sirve de complemento, ha sido ati
nada y la más conveniente á los verdaderos in
terósea de las provincias vascas.

I

l^a moneda decimal.

La disposición mandando que quede fn I 
curso legal la moneda de cobre antigug p^íil 
taiuña, produce algunas reclamaciones ¿Al 
ríos puntos del Principado, según dicen^M 
sas cartas, por no haberse sustituido en 
dida de lo preciso para las tra>i.‘sa.PAi^^|| 
moneda que se receje por la nueva deís^^ 
decimal.

Llamamos sobre esto la atención deiS 
ministro de Hacienda.

i
 Dice El Noticiero que el oficio prohibid I 
una pieza recientemente estrenada en VaSíl 
des, dice así,:

^Gobierno de la provincia de Madrid.-.»»» i I 
de Vigüaceia.—En nsode las facultades «nI confieren las leyes, he resuelto suspender ja 4 

i presentaciones de la obra EL ioberano de Eábii 
I estreno se verificé en la noche de ayer. ’ ®®ll 
I Lo que participo á usted para su couoeimin.i | 
I efectos consiguientes.—Dios guarde á usted I 
I chos años.—Madrid 6 de Mayo de 1887.—C El 
I que de Frias.—Señor empresario del teatro de H 
I riedades.» ’

Escriben de Antequera: I
I “Sabedor el capitán D. José Gay y Gonzain, J 
‘ que en dicha ciudad «e ocultaba el paisano de 
I antecedentes Rafael Padilla, que perteneció il 

cuadrilla de bandidos de Melgares y Bizco del 
; practicó tan activas pesquisas con la fuerza i 1 
I órdenes, que á los tres dias dieron por resaltadnl 
5 captura y entrega à la autoridad del mencion J 
I suget o. „

I El ayuntamiento de Loja (Granada), reunij 
i en sesión extraordinaria, ha acordado noraiJ 
i hijo adoptivo de aquella población al se^ 
• ©. Eugenio Sellés, actual gobernador chnl 
i aquella provincia, como recompensa porJ 

gestiones con motivo de la crisis obrera por J 
; atraviesa dicha ciudad. i

' imirttsta '«l Comeo, á cargo de S', 
Smts Gregario, b

SERVICIOS
DE LÂ COBPAÑIA TRASATLÁNTICA DE BÁRCELO(IÁ

VAPORES-CORREOS Â PÜERTO-RICO Y HABANA
coa escalas y extension á

Las Palw, paertos de las Ántilias, Veracros y PaciSco
SALIDAS TRIMENSUALES DB

Barcelona el 5; Málaga, si 7, y Cádiz, al 10 de cada mea: par» Palmas, Puerto-Rica y Habana.
Santander, el 20, y Goruña, el 21: para Puerto-Rico, Habana y Veracruz.
Barcelona, el 25; Málaga, el 27, y Cádiz, al 30: para Puerto-Rico, con extension á Mayagüez y Pence 

y para Habana, con extension á Santiago, Gibara y Nuevitas, así como á la Guaira, Puerto Cabello’ 
SabaEiilia, Cartagena, Coloa y puertos del Pacífico, hácia Norte y Sud del Itsmo.

VIAJES DEL MES DE MARZO DE 1887
El 10, de Cádiz, el vapor

ISLA DE CEBÚ
El 20, da Santander, el vapor

El 80, de Cádiz, el vapor

CIUDAD DE SANTANDER 
VAPORES-CORREOS A MANIU

OON ESCALAS BN

Poí-Said, Idea j Singapoore, y servicio de IIo-IIo à Cebú
Salidas mensáales de

Liverpool, í5, G iFuüa, í7;^Vigo, 18; Oádiz, 23; Cartagena, 25; Valencia, 26, y Barcelona, 1.*, fija* 
mente de cada mes.

El va 00?

SAN IGNACIO DE LOYOLA
saldrá de Barcelona el 1 .* da Abril próximo.

hO**®
POR MEDIO DEL *

JSliæîr l^entifrico
DE UO3

RR. PP. REREDECTIiOS
de la ABADIA de SÓULAG (Gironda)

Prior DOM R2AGUELONNE
SJos Medallas de Oro : Bruselas 1880, Londres 1884

LOS XÆAS EMITSTLTiTTES FREIÆIOS
INVENTADO ■« Por el Prior

EN .Sa ’CS» Pedro BOVKSAÜD

« El emptoo cotidiano del Elíxir Dentífrico 
de los RR. PP. Benedictinos que con dósis 
de algunas gotas en el agua cura y evita el 
caries, fortalece las encías vendiendo á los dientes 
un blanco perfecto.

« Es un verdadero servicio prestado á nues
tros lectores señalándoles esta antigua y útilí
sima preparación como el mejor curativo 
y único preservativo cerca las Aficiones 
dentarias. »
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Casa establecida em 1807 g» B I B H5 Bue Haguerie, 3
Agente general : SB Bi VS S BORDEAUX

.___ Hallase en todas las buenas Pértumerlas, Farmacias y Droguerías del globo.
Ea Madrid:_ Casiano Gonzalo, Sevilla, 10; F. de Artaza, Arenal, 2; Urqniída, Ma- s,' 

i-í Gregorio d^ Guinea, Cármen, 1; Sres. Romero y Vicente, carrera San Jerónimo, j
8. Perfumería de Portis, Puertadel Sol, 2.—'Zaragoza, Perfumería de Fortis, Alfonso 1,17. *

Recetado por distinguidos médicos y recomendado por la prensa profesional
JARAWROMEO-de EüPORBIÁ PILULIFBRA

PAPEL PASA VASH
Primera casa en dibn 

colores y precios..Gran sd 
do en devocionarios áprel 
sum am ente barato s. 1
Papelería Pena y Ban 

; 4$, TOLËS>O, 48

lalataüos Oñatej
Curación radical. Venta, Pael» 

11, y principales farmacias y za,! 
terías. Frasco, 2 pesetas. I

LA PERFECCION 1
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Los fabricamos á medida y w

lUi

«-Tudeæce» , 1, eaíresoek 
(casi esquina á la plaza de Sac'i 
Domingo.)

,BN LA GUANTERIÁ
Finura, ©leg ancla, galidei 

[ CADA PAR PROBADO
T Oá R,». S TIZAK O

Verdadera cabiiíiUa en jWl

OBRAS DSOLARADAS DE TEXTO QUE SON PROPIHfoAU DB
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perfeotainente dosificado é inalterable
El Dr. Matheraon da Aurtralia, ha descubierto' que la Euforbia Pñuiífera es el gran remedio para 

al asma y las afecciones bronquiales (bronquitis, catarros.)
De los experimantos hechos en España, Inglaterra y otros países de Eurepa, TS8Uít% que lá Euforbi- 

Pilulífsra tiene uaa acción marcadísima para dismiñúi? y hasta suspender los absoea-ís asmáticos,! ____  
cualquiera que sea la cíuss. que h s produzca En bronquitis, tosas, catarros y too ferina, tos resulta-.Suecia.
ios obtenidos no han podido ser más satisfactorios. Los ío,Míivaijuu¡. «

Toda la prensa médica aconseja á sus colegas ensayen esta nueva medicación que está llamada á prioho sin alteración en loa preste 
^eneralizsrse. . “ '■

Todos estos vapores admiten carga c®n las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la 
Compañía da alojamienie muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dilatado ser
vicio. Rebaja á familb.s. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebaja por pasajes de ida y 
vuelta. H&y pasajes para Manila, á preci.s especiales, para emigrantes decíase artesanaó jornalera, con 
íiacuitad de regresar gratis dentro de u’o año si no encuentran trabajo.

La Empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
Para más informes, en
íáéare®!»»*.—La Compañía TraaatlÁntiaa, y Sres. Ripoll y O.*, plaza de Palacio.—CáAIa.—Dele

gación de la Comp&ñií}. Tra.saüántic&.——D. Julian Moreno, Alcalá.—Mverp*®!.—Señores 
Larrinaga' y O.*.—®aBíí$.íséer.—Angel B. Perez y O *.—O*rafia.—D E. da Guarda.—Vlg®.— 
D. Antonio López de Neira.-“€ar»ai<©na.—Bosch hermanos.—Wa!en«la.—Dart y G'\—Ha* 
sîîiîa.—Sr^ Administrador General de la Compañía General de Tabacos.

S HO PADEZCAN TQS!
Procúrense una cajita de la acreditada PASTA PECTORAL DEL 

Dr ANDREU DE RARGELONA, y se la quitarán al momento.
AI tomar las primeras pastillas, empezarán á experimentar un gran ali

vio. La tos va desapareciendo, el pecho y la garganta se suavizan y la ex
pectoración se produce con gran facilidad.

Son tan rápidos y seguros los efectos de estas pastillas, que casi siempre 
desaparece la tos por completo antes de terminar la primera caja.

Se venden en las mejores farmacias de España. Caja, 2 pesetas.

LAS PERSONAS que sientan también A SATA ó SOFOCACIÓN, hallarán en las 
mismas Farmaeifís los CIGARRILLOS BALSAMICOS y los PAPELES AZOA
DOS del mismo autor, que lo calman en el acto y permiten descansar al asmático 
que se ve privado de dormir.—Véanse los opúsculos que se dan gratis.

Franco de 360 gramos, 3 pesetas ea todas las Farmacias. Depósito: Salamanca, hüos de Villari 
ae, é Ignacio Santiago Fuentes.

TES DE LÀ CHINA Y DE LA INDIA
Especial da la India, á pesetas el kiiègramo, 40 
?««oe „ „ 80
Souehong extra 
Mezcla superior 
Congo fino 
Perla fina 
Imperial

9 22
25

17

LáS CüLONUS.-PRiST. ÀR6NAL. 8
Teléfono número #83

ESPECIALES CARAMELOS
ROLDAN

frente á C orreos.—35, Carretas, 35

SQLUGIOM C3SRSS
i.X™ iS»,» ElilotSiflroiiisiata (i Cal «'S™ &

El mas poderoso reconstituyente en todos los casos de 
Agotamiento áe fuerzas, Anemia, Clorosis, Fisis, 

Caÿîieœia, Escrófulas, Raquitismo, Enfermeclacles áe los llwesl¡s^ 
Desarrollo difial. Inapetencia,

Dispepsias ó Digestiones laboriosas las Dnfermectades nerviosil.^' 
coixs,:KE,Farmae“, 79. rué do Cherehe-Midi,

es 
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ROYAL
OkúS contri íNCENMOS Ï SOBRE U VÍW 
8^ w w jaT' x o aca
por doersto dsi Gobiarno do 1.® ds Octubre do 1878.—Oapifa 
; t37,S3[’ .001í costra rre. 452.854??S3‘75 ci sfio aateriep

GRANDES REBAJAS I ...
,r JXS ““O” Libreus, Santera, nam. 21, liad®

botsU^ do, Uoowm, }«r».| Haaual de TécaSca' Anatámlea, por D Federica OlóJ
Agníiera, catedrática de Medicina de Madrid;^3 pesetas cuaderSí í» 

A»x«4 nicas e«i£ plato, o pwÿewa ov oeUbiAtot» ^169 páginas
. i I.elcleñes de Clínica. Médlea, ñor S. Jaccoud, J

■A ’• ‘’WoruLlíoica médic* en la fsealCaJ de medicina da París. Version caste^
asnuis» * la A.i A «cr-í 1*^® '' ® Sánchez Gcaña y D. Javier Santero. Dos tomos, 25

y aa.id.t-, au, ogquxs.4 a xa p?,bsb desí Ax^s.!. î rústica.
, ——- -----------—------------- ----------------- - ------------— I Tratada de medicina le^al, de jnrisprndencía
I - iy t®xleaSoífía, por Legraud Du Sanllp, médico del hospi^l L
í isJFB 1x1 i I /À I ISalpetriere de París. Obra premiada por el Instituta de F?»»®'® jy
I IWI »» 8 w VbsÍ {¿acida, anotada y au men Lid a con;la legislación médica legal

na T.» ' inglesa y americana, por el Dr. D Teodoro Ibañez y
|fésof de medicina legal en la Universidad de Madrid. 3 psteUs , 

CONTRATACION BURSÁTIL I Tratad® de »»atcrla Médica^ por el De. J. B. 
ITraducido y con una introdcccita terapéutica per D F. 

ordenado con observaciones sobra los respectivos preceptos del NusuoICastro, catedrático de terapéutica en la facultad de medicin® " 
Códige de Comercie y Reglamentes de Bolsa y otras noticias de ia- [drid, 3 tomos, 30 pesetas en rústica. _
terés para las negociaciones de efectos públicos y valorss comar 5 ÉlGMacaéc» d© birlen© privada y pública, ^íjdríl’ 

: oíales, por jSantero, cUedrítico de higiene dé la facultad de rnsáicÍBa del»’,,

9. RílíON GOMEZ ¡nOBEKO I ©bras d© ■tedlolna publicadas también por B1C®»®***^
<«rtal, de los autores Fenssagrivea, PouRiet, Dumont-PAÍH®’'’ 

del Colegio de Agentes de Oambis y Bolsa»—Un tí mo en 4 ' ce 472 ccí Verdós y Anshoni & > ? .
páginas.-Se vende al precio de 4 pesetas en la librería de D Nicolás í pedidos al Administrador de El Ceemes 
Moya, calle de Carretas, 8, y en la Bolsa, secretaría de! Colegio de tera 2Î librería Madrid, 
agen tes. I ’ ’ ’ * i
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